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FUENLABRADA

Edicto

Don Eladio de Dios Morales, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 329/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don José Luis
Nieto Rodríguez y doña María del Carmen Pérez
Ramírez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de febrero
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de marzo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de abril de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero, puerta número 1 del portal 10, de
la manzana II, primera fase, de la urbanización
«Pryconsa», hoy calle Colombia, número 33, su ante-
título se encuentra inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Fuenlabrada, en el tomo 1.226,
libro 141, folio 130, finca 17.730, antes 18.767,
inscripción primera.

Tipo de subasta: El tipo de la primera subasta
es el de 17.400.000 pesetas.

Dado en Fuenlabrada a 1 de diciembre de
1998.—El Secretario.—65.515.$

GETAFE

Edicto

Don Leonardo García Suárez, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Getafe (Madrid),

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
y con el número 345/1996, se tramita procedimiento
especial por extravío o sustracción de cheques, a
instancia de «Instalaciones y Montajes Vila, Socie-
dad Limitada», representada por la Procuradora
doña Purificación Rodríguez Arroyo, los cuales son
los que se describen a continuación:

Letra de cambio, con fecha de libramiento de
24 de julio de 1995. Con vencimiento el 25 de
octubre de 1995, por un importe de 1.708.790 pese-
tas, el lugar de libramiento, Madrid; domicilio del
pago, Banco Pastor, calle Madrid, 92, Getafe (Ma-
drid), número de cuenta, 103539. Librado por «Fire
Consult, Sociedad Limitada», avenida de Manza-
nares, 160, de Madrid. Librador «Instalaciones y
Montajes Vila, Sociedad Limitada», calle Chapela
Iglesia, 33, Redondela (Pontevedra), y número de
cambial 0B2831295.

Y en cumplimiento de lo previsto en el artículo
85 de la Ley Cambiaria y del Cheque, se cita al
tenedor de dichos cheques para que dentro del tér-
mino de los treinta días siguientes al de la publi-
cación de este edicto pueda comparecer en el pro-
cedimiento y formular oposición, bajo apercibimien-
to de que de no verificarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» expido el presente en Getafe
a 1 de septiembre de 1997.—El Juez sustituto, Leo-
nardo García Suárez.—La Secretaria.—65.861.$

GETAFE

Edicto

Don Jesús López García, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Getafe (Madrid),

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, con el número 200/1998, a instancia
de Ibercaja, contra don Rafael Palma Ríos y doña
Rocío Lara Aguilar, en los que se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, el bien hipotecado
a los demandados y que luego se dirá.

Se ha señalado para el remate en primera subasta,
el día 29 de enero de 1999, a las diez horas, por
el tipo pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, que asciende a la suma de 9.467.389 pese-
tas, y no se admitirá postura inferior a dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en primera, con el tipo de tasación del
75 por 100 de esta suma, el día 26 de febrero
de 1999, a las diez horas.

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 26 de marzo de 1999, a
las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda, teniendo lugar
el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte deberán consignar,
previamente, los licitadores, en el establecimiento
destinado al efecto, el 20 por 100, en metálico,
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a licitación, salvo el derecho que tiene la parte
actora.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acre-

ditativo de la consignación en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría, que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el remantante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Bien objeto de subasta

Finca urbana inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Getafe (uno) al tomo 792, libro 25, folio
114, finca número 3.955. Sita en Getafe, calle Extre-
madura, 23, segundo, 2.

Dado en Getafe a 26 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús López García.—65.598.

GIJÓN

Edicto

Don Pablo Martínez-Hombre Guillén, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 6
de Gijón,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 315/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Máximo Astor-
ga González y doña Antonia Fe Guerrero Robles,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 3 de febrero
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
329800018031598, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de marzo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del


